
  

Señor 

Gerente General 

PUBLICIDAD EXTERIOR PUBLITERRA S.A. 

Ciudad 

Ref.- Notificación cesión de acciones 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notiífico a usted que Johnny 
Esteban Rojas González ha procedido a transferir una (1) acción ordinaria y nominativa numerada 
con el número 80, con un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América (US. 
10.00) cada una, que poseo en la compañía denominada PUBLICIDAD EXTERIOR PUBLITERRA 
S.A., a favor del señor Eduardo Raúl Terranova, quien en la actualidad no es accionista de la 
compañía. El valor acordado de la acción es la suma de diez dólares de los Estados Unidos de 
América (US. 10.00) siendo el valor total el de diez dólares de los Estados Unidos de América (US. 
10.00). 

La presente transferencia comprende la cesión en beneficio del Cesionario, de todos los derechos 
y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del Cedente, única y exclusivamente respecto 
de las acciones transferidas, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de 
capital, derechos de crédito o por cualquier otro concepto, respecto de las acciones transferidas. 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado. El Cesionario es de 
nacionalidad argentina y de estado civil casado. Las acciones en referencia se las transfieren a 
titulo oneroso, La inversión que realiza el Cesionario es de carácter extranjera directa. 

Suscribe este documento también la cónyuge del Cedente, a efectos de manifestar su 
consentimiento y autorización respecto de la transferencia de acciones realizada por Johnny 
Esteban Rojas González. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia, inscribiéndola en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía. 

Este documento lo firma el Cedente, en el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador 
el día 5 de agosto de 2020. 

SA    
     

     Johnny Esteban Roja$ González A lea; etónica Mosquera Jácome 
C.C. 020130215-5 C.C.020163376-5 
Cedente Cedente 

Este documento lo suscribe el Cesionario, en la ciudad de la provincia de Mendoza, República 
Argentina, el día 10 de agosto de 2020. 

        
Ed ul Terranova 

Pas, 8,159,728 
Ceslonario 

    Escaneado con CamScanner
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En nombre del Gobierno de la República Argentine 
la autoridad que expido el presente pasaporto, 
ruega y sollcita a todos aquellos a quienos puede 
concernir, dejen pasar libremente a su titular y 
prestarle la asistencia y protección necesaria. 

  

The Government of the República Argentina, hereby 
requests all whom it may concern, to permit the 
bearer to pass without delay or hindrance and in case 

ot need to give all lawful aid and protection. 

Em nome do Governo da República Argentina, a 
autoridade que concede o presente passaporto, 
roga e solicita ás autoridados compotentos, delxar 
passar livromento o titular e prestar-Ihe toda a 

assisténcia e protegáo necessária, 

Au nom du Gouvernement de la République 
Argentine, 'autoritó qui dólivre le prósent passeport, 
demande A tous coux qui pourralont ótre concernés, 
de lalssor passer Ilbrement son titulaire et lui préter 

Vassistanco ot la protection nóc: 

        

aire,    

  


